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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINOLA DE MADRID 

J . * l l « T l l , árdeas* y «nuncio* ^ue hayan de lnse r i a i »e « a 10» B t 
- - f inan Or i o i aLBH ia han de mandar al jefe político ruapocÜTO, por 
. jfocoadoctete pecaran a loe editore» da loe mencionado» parid-
; «or 

(Real orden do 6 do abril de lp*8.) 
Ka pnb¡ie*Udui io i día*, eicepto loa domingo,» 

O F I C I N A » . t ' K L l í r R O a . S , en t re tue lodereehe . 
T E L E F O N O 2.931 - A P A R T A D O 320 

D B DISSI A OOOB T Dal T I M A •mía 

« • r n . n l o ale » u » e r t | » c l A « 

Ctntrot o/icta¡t*. - B n eeta capital, llevado adomicilio, S'oG pesetas mea-
• aale»; fuera da olla, I 'M al mee, 10*60 al trimestre, 21 al samaste y 43 por aa ato. 

P*rticHlmrt* — *tn e»ta capital, llevado a domicilio 13 peaeta» trimestre, 34 
al eameatre y 48 al alo, y (aera de olla, 15 al trimestre M al »ome»tro y 60 al alo. 

Se admitan suscripcloaos ea la Administración del BOLBTia,calla de Peli
tres. 1, entrenado derecha.—Facrade esta Capital, directamente poi medie 
de carta a la Admlalstraclon con inclusión del importo dal tiempo de abano ea 
letrada fácil cabra. 

Anane ioe preaedeatea <J« 1« «a i m i t a t i t i • * » 
Oipotao ion p r o r i n o ì a l , l ista o rrasfTrffa i . 0 60 

luam j n d i a i e l e a o f raootón . . . . . . . . . . . . . . 1 00 
luam otioialeo i d . i d 0 90 
I d t m par t i ea la ra i i 50 

N u n a a r o analta, 50 eentlaaaa. 
A p a r t í a u l a r o s , C O com t i m o a 

Parte oficial 
NESIBEIIII Kl E.I.EH M NIII .TIOS 

8 a Majestad el Rey D o n A l f o n 
so X I I I (f. D . g.), Sa Majestad le 
Reiaa Done V i c t o r i a E u g e n i a , y 
SS A A . R R . el P r inc ipe de A s t u r i a s 
c Infantas continúan s in novedad en 
* u importante t a l ad . 

De i gua l beneficio d is frutan las 
demás personas de l a A u g u s t a R e a l 
f ami l i a ' 

PROVIIEWCUS JUDICIAL!S 

Audiencia t e r r i t o r i a l do Madrid 

I N C L U S A 

D o n Santiago de la Esca lera y A m -
bla rd , Juez de pr imera instancia 
de l d istr i to de la Inc lusa de esta 
Co r t e . 

E u v i r tud de providencia diotada 
en los autos que se siguen en dioiho 
Juzgado, Secretaría de D . J u a n Mar -
toe, a instanoia del Procurador D . A l -
i meo Bi lbao en nombre del Banco H i 
potecario centra D . J u a n de S i l v a 
Lopes , se anuncia la venta en pública' 

abasta de l a siguiente 

Finca: 
• 'asa en construcción, sita en M a d r i d 

y su cal le de Modesto Lafuente, 
s in número, que consta de siete 
plantas o pitos y tres patios, 
comprensiva de una superficie 
de ciento noventa y ocho me
tros y setenta y dos deoimetros 
cuadrado», equivalentes a dos 
m i l quinientos oincuenta y nue-

. , ve pies, también cuadrados, l in 
dante: por el frente, con dicha 
cal le de Modesto La fuente ; 'por 
l a izquierda entrando, oon l a 
c»«a número ve int iuno de la ca
l l e de Ríos Rosas, propia de don 
J u a n de S i l v a ; por el fondo, 
con l a casa número dios y nue-
-ve de la misma calle, pertene
ciente a D . M i gue l Portales, 
entes de D . J u a n de S i l v a , y 

por l a dertoha, con terreno de 
D . J u a n de S i l v a . 

Para cuyo aoto que se celebrará en 
l a Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en l a oalle del Genera l Castal ios, 
número uno, se ha señalado el día 
dooe de enero próximo, a las once de 
su mañana, y se previene a los Imita
dores: 

P r imero . Que servirá do t ipo para 
l a subasta la cantidad de ciento cua
renta m i l pesetas fijadas por las partes 
en la escritura de constitución de h i 
poteca. 

Segundo. Que para tomar parte en 
l a subasta deberán consignar previa" 
mente en l a mesa del Juzgado y en 
efeotivo metálico, una cantidad i gua l , 
por lo menos, a l diez por ciento del 
t ipo de aquélla, cuyas sumas se devol 
verán aoto oontinuo del remate, ex-
oepto la que corresponda al mejor pos
tor, que so reservará en depósito a los 
efectos que l a L e y previene. 

Teroero. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo y que po
drán hacerse a cal idad de oeder e l re
mate a un tareero. 

Cuarto. Que l a consignación del 
precio se verificará a los oeho días s i 
guientes al 'de la aprobasión de l r e 
mate. 

Quinto . Que loa títulos de propie
dad, suplidos por certificación del Re 
gistro se hal lan de manifiesto en la 
Secretaría dol refrendante, debiendo 
conformarse con ellos los Imitadores, 
que no tendrán dereoho a exig ir 
otros, y 

Sexto. Que las cargas o graváme
nes anteriores y preferentes, s i los hu
biere, a l oré l i to del actor continuatán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda tubregado 
en la responsabilidad de los mismos 
ein destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madr id , a onoe de dioiem
bre de m i l novecientos veintidós. 

Santiago de la Escalera. 
A n t e mí, 

J u a n Martot . 
(D.—135) 

E n v i r t u d de providencia diotada 
por el S r . Juez de primera instanoia 
del d is t r i to de la Incluía, en el expe
diente que en concepto de pobre se 
t rami ta a sol ic i tud de D. Clemente 
Maroto E s c a m i l l a , oomo marido y le
gal reprnsentante de doña Manuela 
Olmedo Veamurguía, sobre reclusión 
def ini t iva de la alionada Leonor Olme
do Rodríguez, de veintiséis años de 
e l a d , que actualmente se ha l la reclui
da en el manicomio de Ciempozuelo?, 
se c i ta por medio de esta cédula, y de 
conformidad con lo que dispone el ar
tículo 8." del Rea l decreto de 19 de 
mayo de 1885, a los parientes de dicha 
alienada, emplazándoles por el térmi
no de un mes, que empezará a contar
se desde l a publicación de la presente 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov in
cia, para que oomparezoan en citado 
expediente a fin de ser oídos en el 
mismo; bajó apercibimiento de que, s i 
transcurre ese término sin veri f icarlo, 
se resolverá lo que proceda. 

Y para que s irva de emplazamiento 
a los parientes de Leonor Olmedo Ro
dríguez, cuyos nombres y domici l ios 
se desconocen, expido la presente que 
se insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta prov inc ia . 

M a d r i d , 6 de diciembre de 1922. 
E l Secretario, 
J u a n Mar ios . 

(a—160) 
D o n Sant iago de l a Esoalera y A m -

b l i r d , Juez de primera instanoia 
del d is t r i to de l a Inclusa de esta 
Corte. 
P o r e l presente, y a v i r t u d de lo 

aoordado en los autos que l i gue e l 
Banco Hipotecario Etpaf ia contra do
ña Fe l i c i ana Donas Manr ique sobre 
secuestro y enajenaoión de una finca 
hipotecada en garantía de u n présta
mo, se anuncia la venta en pública su
basta por tareera vez, y s in sujeción 
a t ipo, de le siguiente 

Finca: 
Casa en oonatruoeión en l a oalle de 

Rami ro I I de eata Corte, d is t in
guida oon el número tres, de 
snperfioie cuatrocientos ouaren-

ta y dos metros sesenta decí
metros, que constará cuando se 
termine, de planta baja, pr inci 
pal, pr imero, segundo, tercero 
y cuarto sobre terraza; l indan
te: por su frente a l Norte, con 
el e je de la oalle de Ramiro I I , 
a la oual hará fachada prev ia la 
oportuna expropiación; por l a 
dereoha entrando al Oeste, oon 
terreno de l o i Sres. L i r a y 
Membr i l l o ; por la izquierda a l 
Es t e , oon terreno d e la señora 
Condeso de Cerrajería, y por l a 
espalda o testero a l Sur , oon 
finos d e dofla Fe l iu iana Donas. 

Para la oeI«bración del remate su la 
Sala-audiencia de e s t e Juzgado , s i to 
en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú -

•npro ano, se ha señalado el día vein
ticinco de enero próximo, a las once 
de su mañana, fijándose oomo condi
ciones las : iguientes: 

P r imera . Pa ra tomar parte en 1A 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente e n la mesa del J u a 
gado o e n e l Establecimiento destina
do al efecto la cantidad de nueve m i l 
seteoientas cincuenta pesetas, equiva
lente a l diez por ciento d e la que s i r 
vio de tipo para l a segunda subasta. 

Segunda. L a consignación del pre-
oio del remate se verificará a loa ooho 
días siguientes al de su aprobación. 

Tercera. Los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, 
se hallarán do manifiesto en la Seore
taría y los l icitadores deberán confor
marse oon ellos s in derecho a ex i g i r 
ningún otro. 

Cuar ta . E l remate podrá hacerse 
a cal idad de o*der a un tercero. N 

Quinta . Las oargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si los h u 
biere, a l crédito del aotor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante lot acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta . S i l a cantidad ofreoida no 
llegase a las dos terceras partes del 

* precio que sirvió de tipo para l a sa-
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ganda subaste, ss observara lo d is-
puesto en el párrafo teroero del ar-
t isulo m i l qu in i en to i i s i s de l a l e y ds 
Enju ic iamiento c i v i l . 

T para su inssroión en uno do los 
periódioos de esta Corte oon quince 
d i a i de antelaoión, ouando menos, a l 
señalado para l a subasta, se expide el 
presente en Madr id , a treoe de dioiem 
bre de m i l novecientos veintidós. 

Sant iago de la Esca lera . 
£1 Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
( A . - 1 . 0 1 9 ) 

C H I N C H O N 

D o u Josa María Castelló y Madr id , 
Juez de instruooión de esta C iudad 
de Chinchón y su part ido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de oostas de l a causa se
guida en este Juagado sobre lesiones 
contra Domingo Sánchez T r i l l o y Ga-
listeo, se saoan a pr imera y pública 
subasta, que tendrá lugar en le Sala-
audiencia de este Juzgado el día 15 do 
diciembre próximo, y hora de las doce 
de cu mafiana, las siguientes nucas 
embargadas a dicho procesado: 
Une fierre en término mnnio ipa l de 

Brea de Tajo, a l c i t io denomi
nado el Hornero , de secano, de 
dos fanegas y sois oelamines 
de oabida, equivelentes a 93 
áreas y 95 oentiáreas; l i nda : 
Norte , T i r so Días; Es t e y Sur , 
An ton i o Sánchez T r i l l o , y Oes
te, cerros. Tasada cu 650 pe-
cetas. 

Ot ra t ierra en el mismo término y s i 
t io denominado Cerro de las 
Bocas, de seoano, de cuatro fa
negas de eabida, equivalentes a 
una hectárea oi.nouemta áreas y 
tre inta y doc centiáreas; l inda : 
Norte , camino de Estremers ; 
Es te , camino de Mondéjar; Sur, 
Zo i l o Zo r i t a , y Oeste, Julián 
Zor i ta . Tasada en 1.000 pesetas. 

Otra t ierra en i gua l término y sit io 
denominado Carrasmafiss, ds 
secano, de dos fanegas de oabi
da, equivalentes a 75 áreas 16 
oentiáreas; l inda : Norte, eerroc 
de Mariano Mart ines ; Este, Ma 
riano Barbero, Su r y Oeste, ce
rros. Tasada en 290 pesetas. 

O t r a t i s r ra en indicado término y s i 
t io denominado el M i l a n o , de 
seoano, de dos fanegac y seis 
celemines de cabida, equivalen-
ses a 93 áreas 95 centiáreas; 
l i nda : Norte y Este , Mar iano 
Torres ; Su r , An ton i o Conthe 
y P . Mar iano Torres. Tacada 
en €50 pesetas. 

O t r a t ierra en el propio término y s i . 
t io denominado l a A lborea , de 
secano, de una fanega y seis ce
lemines de cabida, equivalentes 

. a 66 áreas 37 oentiáreas; l i nda : 
N o r t e , Valentín Vi l le lv i l l » . 
Es te y Sur , camino, y Oecte, 
Mariano Torres . Tasadas en 226 
pesetas. 

O t r a t i e r ra en i gua l témino y s i t io de
nominado l a Urraca , de 9 ocle-

mines de eabida, equivalentes a ] 
28 áreas 19 centiáreas; l inda : 
Norte, An ton i o Sánchez; Es te , 
J u a n Ladr im- ; Sur , Enseb io 
A l i q u e , y Oeste, Mariano To 
rres. Tasada en 125 pesetas. 

Otra t ierra en referido término y c i t io 
denominado la Portezuela , plan
tado da v i l la y ol ivos, de une 
fanega de osbide, equivalente e 
37 árees 68 centiáreas; l inda : 
Norte , Sebastián Gonsález; Es
te, Agustín Rodríguez; S u r , Do
mingo Sánohez, y Oeste, M a x i 
mino Sancha .Tasada en ISOpe-
setas. 

Advertencia»'. 

1. a No se admitirán posturas que 
no oubrau las dos terceras partes ds l 
evalúo. 

2. a Pa ra tomar parte en l a subas 
ta deberán los Imitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado , o 
en el Ectablec imiento deatinado e l 
efecto, une cantidad i gua l , por lo me 
nos, a l diez 'por ciento eíeotivo del ava
lúo de los bieuec que sirven de tipo 
para la subasta, s in cuyo requisito no 
serán admit idos. 

3. a No se han presentado los títu
los de propiepad de las fínoas que sa
lee a subasta, y según aparece de l a 
certificación expedida por el S r . Re
gistrador de la Propiedad da este par
t ido , dichas finoas no se ha l lan inscr i 
tas a favor del prooccado, no constan
do si lss mismas están o no afectas e 
oarga a lguna. 

Dado en Chinchón, a 20 de noviem
bre de 1922. 

José María Castelló. 
E l Secretario, 

J o a n Escanel las 
(Múm. 2.816) (C—158 ) . 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Po r prov idencie del S r . D . J u a n 
José Barrenechea y Laverén, Jues de 
pr imera instancia de este part ido, dio
tada con feoha pr imero de ect* mes y 
año, eu los autos ejecutivos que por l e 
Seore'aría de D . César del Pozo sigue 
D . J u a n Sane de Rozas, mayor de 
edad, v iudo , propietar io, vecino de 
Majadahende, contra D . Ignaoio Sane 
B ravo , mayor de edad, v iudo , labrador 
y vecino de Vállemela de Sepúlvede, 
sobre pego de dos m i l pssetas, del i n 
terés del aiete por ciento anual de ese 
cant idad desda ve int iuno de mayo de 
m i l noveoientos ve int iuno, hasta que 
ce verif ique el complete abono del 
pr ino ipa l , y por el importe de las oos
tas causadas y que ss oausen hasta 
efeotuarlo, ce saoan a pública subaste 
por primere vez, y término de veinte 
díes, los bienes siguientes: 

1. ° Cinco fanegas de tr igo que 
paga eu rente Melchor San J u a n Gar
cía y obran en su poder a disposición 
de este Juzgado ; tasadas en nóvente 
pacotas. 

2 . * Cinoo fanegas de tr igo que 
psge cn ' renta Mariano Cuadrado Gar
cía y que también censarva él a dis-
posión ds sato Juzgado ; valorades en 
nóvente pesetea. 

9 . * C inco fanegas de tr igo que 
paga en rente Al fonso Barr io Ber. ito, 
el que también las conserva e disposi 
ción de este Juzgado ; apreciad as en 
nóvente pesetas. 

41/ Cinco fanegas de tr igo que 
paga en renta Manue la D i e z S ea J uau, 
que también las conserva a disposi
ción de este Juzgado y cuya señora es 
como loe anteriores veoina de Ve l t e -
ruela de Sepúlvede; justipreciadas en 
noventa pesetas. 

5 . * Nueve facegaa de tr igo que 
pagan en oonoepto de recta D . A n 
tonio y D , Francisco Sans, vecino de 
Fresno de Cantespino, partido de R i a -
za, y que tienen o conservan en su po 
der a disposición de ecte Juzgado ; ta
sadas en oiento sesenta y dos pesetus. 

Todos estos bienes se encuentran de 
manif iesto en loe domioi l ioc de las 
personas que los conserven. 

fincas en termine municipal de Valle-
ruela de Sepúlveda. 

G . * Une tierre e le Feente Senté, 
de dos áreas setenta centiáreas: que 
l inda : a l Saliente, con le de herederos 
de V i cen te Moreno; Poniente, con 
viña de Gebino Bar r i o ; Su r , l inde , y 
Norte , de Vioente Moreno; valorada en 
tre inta y cinco pesstas. 

Ot ra e l B e r r i z a l , de oabide 
diez áreas; que l i nda : al Sal iente , oon 
otra de Manue l Moreno; S u r , l a de N i -
colásJBarrio; Poniente, l inde, y Norte , 
de Fe l ipe García; va lorada en treinte 
pésetes. 

8 . a O t r a t ierrs el sit io de le V u e l 
to del V a l l e , de cabida oatoroe áreas 
cetente oentiáreas; que l i nda : el S a 
liente, con l e ' de H i l a r i o Pascual Ba
rr io ; Mediodía, de María de An ton i o ; 
Poniente, de Mateo A lonso , y Norte, 
l inde; valuada en cien pesetas. 

9 . a Ot ra e l Oeino, de trece áreas 
eohente osntiárees; que l inde : al Sa 
l iente , con l a de Pedro Montes; S u r , 
otra de L u i s Matey ; Poniente, camino 
del Ooino, y Norte, le de Ra imundo 
de A n t o n i o ; valuada en cetcnta y cinco 
pesetee, 

1 0 . O t ra a le Roture , de una área 
sesenta centiáreas; que l inda : a l Sa l ien
te, oon le de J u a n San J u a n ; Sur , Mon
te; Poniente , Ceyetano de An ton io , y 
Norte , Pedro Montes; va luada en ve in
te pesetas. 

1 1 . Otra a las Suertes ds los San-
seros, de diez y seis árese ochenta cen
tiáreas; l inda : al Saliente baldíos; Sur , 
oon otra de Ange l San Juan ; Poniente, 
suerte del Monte, y Norte , oon l a de 

, herederos de Ignacio Barr io Pascua l ; 
va luada en cincuenta pesetas. 

1 3 . Otra al Camino Viejo, de siete 
árees oinoueuta oentiáreas; que l i nda : 
e l Sal iente, l a de D . Ale jandro Escu
dero; Su r , Poniente y Nor te , tierras 
de B l a s García; valuada en veinte pe
setas. 

1 3 * Otre e l Humi l l e jo , de dooe 
áreas treinte y cuatro centiáreas; l inda : 
al Sal iente, oon otra de Ignacio Sana 
Bravo ; Sur , con otra de Andrea Gó
mez; Poniente, oon l a de Raí el Ben i 
to, y Norte, con l a de Anton io Pac-

cue l ; valorado en sesenta y cinco pe
setas. 

I I . Ot re e le Cantero, de nueve 
áreao óchente centiáreas; que l inda : 
e l Sal iente , le de Bernerdino Beni to ; 
Sur y Poniente , camino de le S ierra , 
y Norte , l a de M a n u e l Moreno; va lua
da en veint ic inco pcsi tas. 

1 5 . Otre por eime de las Cuesta*-, 
de ouarente y acic áreec c incuenta oen
tiáreas; l i nda : a l Mediodía, oon le de 
Fcrnendo Montes; e l Sol iente, con 
l inde; el Poniente , con le de L u i c Mo
reno, y e l Norte, con la de José B a 
rr io ; valuado en oiento ve int ic inco 
pesetee. 

11». O t ra por oima de lee Cuestas, 
de cincuenta y un áreac cesente oen
tiáreas; que l i nda : el Sol iente , con 
l inde ; Sur, con t ierra de los vendedo
res; Poniente, oon l a de Celest ino 
Senté Engrac ia , y Norte, oon le de 
Frenoisso H e r r a r z ; valuada en oiento 
cuarente pacotas. 

1*9* O t r a a l Monte Redondo, de 
tre inta y ocho áreas quinos oentiáreas; 
que l inde : al Saliente, oou le de F r e n -
cisco González; Sur , oon otre de Ce
lest ino Her rauz : Poniente, con le de 
Frenoicco Geroíe, y Norte , oon le de 
herederos de Matías B a r r i o ; va luada 
en cien pacotas. 

1 8 * Otre a les Marotas, de treoe 
áreas ouarenta y oineo centiáreas; que 
l i nda : e l Soliente, con une l inde ; S u r , 
oon le de Gregor io Lobo; Poniente , 
oou otre de Manue l Garcíe, y Norte , 
oon le de A n g e l Cuadredo; valuada 

'en tre inte y oineo pesetsa. 
1 U n e v i t e e l camino de Podra-

za, de seis ársas óchente y cicte een-
tiáreas; que l inde : e l Sol iente , con 
otre de Ger t rud is Montes; S u r , con 
comino; Poniente, con otre de José 
Ben i to , y Norte, Cer r i l l o B e r z a l ; v a 
luado en ouerenta pesetas. 

2 0 . O t ra v i l l a a l eamine de Vá
l l eme l e de Pedresa, de dos árese no
venta y tres oentiáreas; l i n d a : al ca
l iente, l e d o Manue l Zamoreno; Su r , 
eamino; Poniente, B l a s García, y Nor
te, oon baldíos; va luada en quince pe
setas. 

2 1 . Otra viña al Avenejo, de des 
áreas noventa y oineo centiáreas; que 
l inde : el Oriente, oon le de Ven turo 
Pascual ; Mediodía, otre de Manue l 
García; Poniente, oon le de herederos 
de Ventura Paseual , y Norte , l a de 
Sentac Moreno; velnede en veinte pe-
cetas. 

2 2 . U n a casa en el barrio d e l 
Campi l l o , cal le Rea l , número diez, eon 
su corra l por delante, que todo miue 
tre inte metros cuadrados; y l i ada : a l 
Sal iente derecha entrando, eon la de 
Dámaso Zamarro ; i zquierda, herede
ros de Anton io de A n t o n i o ; e le es-
peído, con le de Igeecio Sanz B ravo , 
y Poniente, eon cal le Rea l ; va luada 
en doaoientaa einouente pesetee. 

2 3 . U n e tierre en Ve lde r ro l l o , de 
oetoroe áreas; l i nda : a l Sal iente , oon 
una l inde ; Mediodíe, otre de Manuel 
Velasoo Ber r i o ; Poniente , oamino, y 
Norte, le de Dámaso Zamarro; va luado 
en cetente y oioco pesetas. 
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2 1. Otro e les Esoalerizas, de ooho 
áreas; l i nda : a l Sal iente, eon l a de Pe
dro Moreno; Sojr, le de Dámaso Zama
rro ; Poniente y Norte, el Moute; va
luad» eu veintieinoo pesetas. 

2 5 . O t ra t ierra en la Bareosa, de 
siete ároas cuarenta oeutiárea»; que 
l i n d a : al Sal iente, la de Ventura Pas
cual ; Sur, con otra de Nicolás Bar r i o ; 
Poniente , con la de Andras Gomes, y 
Nor te , l a de Ignacio Sanz; valuada en 
veinte pesetas. 

2 © . Otra en la Hoya , de eineo 
áreec cuarenta eentiáreas; que l i nda : 
e l Sal iente , con otra de Marcos M a 
teeanz; Mediodía, l a de Ignacio Sanz ; 
Poniente, otra de Dámaso Zamarro, y 
Norte, otra de Gregorio Lobo ; va luada 
en sesenta pesetas. 

23. Otra a le Cantera, de oche 
áreae cuatro eentiáreas; que l inda : e l 
Saliente, con otro de Manuel García; 
Mediodía, l a de Ignacio Sana; Ponien
te, eon l a de Cayetano de An ton i o , y 
Norte, con l a de Manue l Garoís; valua
da en veintioinco pesstss. 

2 8 . O t ra a los Cotarr i l los , de dies 
árese siete oentiáreas; l inda : al Sol ien
te, l a de Dámaso Zamar ra ; Su r , oon 
otra de Ignacio Sanz ; Poniente l a de • 
Cayetano de An ton io , y Norte , le de 
Mannel García, ve luada en treinta pe
setee 

2 9 . Otro el camino de las Ti f ias, j[ 
de tres áreas doce eentiáreas; que l i n 
da: a l Sal iente, con l inde; Poniente, 
con oamino; Sur y Nerte, con vifias de 
B las Garoía; valuada en cien pesetas. 

3 0 . O t ra v i f ia a la Fuente Santa, 
de seis áreas; l inda : al Saliente, con la 
de heredaros de IUfeel Montes; Medio
día, la de Fernando Bar r i o ; Poniente , 
t ierres de León González, y Norte, con 
le de José Ber r i o ; vclnade en óchente 
pesetee. 

3 1 . Ot ra vifie e les Laderas, de 
cuatro áreas; l i n d a : a l Sal iente, S u r y 
Norte , laderas, y Poniente, v i f ia de 
Pedro Monte?; va luada en treinte pe
setas. 

3 2 » U n e t ierra o las R id i a s , de 
quince áreas; l inde: a l Sal iente, oon 
otra de Pedro de Pedro ; Sur , le de 
Ignacio Sanz; Poniente, l a de Manuel 
García, y Nor te , l inde; va luada en 
oiento veinte pesetas. 

3 3 . Otra t ierra a la A r ro ture , de 
cuatro áreos nóvente y une eentiáress; 
l inda: al Sal iente y Sur , con l indas; 
Poniente, l a que labre Manuel Beni to , 
y Norte , baldíos; valuade en veint i 
oinco pesetas. 

341. O t ra a Las Zorreras, de doce 
áreas oinouenta eentiáreas; l i nda : a l 
Saliente, con otra de Gregor io Lobo ; 
Sur, otra de Manuel Zamarro; Pon i en 
te, la de L e en García, y Norte , l a de 
Ignaoio Sanz ; valuada en sesenta y 
cinco pecntes. 

3 5 . O t ra e las Cuestas, de diez y 
•iete árese ountro eentiáreas; l inda : al 
Sur y Poniente, con baldíos; al Norte, 
oon l a de Ignacio Sanz , y al Sal iente, 
oon l idde ; va luade en cincuenta pe-
ütas. 

3 « . Ot ra el B e r r i z a l , de diez áreec 
treinta centiáraap; que l inda : e l So-

liento, oon l a de Manue l Moreno; Sur , 
oon l a de Cir iaoo de Anton io Manea 
nares; Poniente, oon la de Nioolác Ba
r r i o , y Norte , oon l a de Mareos Mate-
cens; va luada sn treinta pacotas. 

33 Oirá e las Cuestus, de diez y 
nueve áieaa ciño» eentiáreas; que l i n 
da: a l Sal iente, oon l i u d e ; Sur y Norte, 
con otra de Ignacio Sanz, y a Pon i en 
te, con beldíoe; valuada en cincuenta 
y cinoo p o s e t a s . 

3 8 . Otra al Monte Redondo, de 
nueve áreas; l i n d a : al Saliente, oon 
otra de Manue l Garoía; Sur , oon l a de 
herederos de José Beni to ; Poniente, 
A n t o n i o Moreno, y Norte, oon le de 
Fernando Ca r l a ; va luada en tre inta 
pesetas. 

3 9 . Otra e los Roya les , de dooe 
áreas sesenta eentiáreas; que l inda : e l 
Sal iente, con le de Gregor io San Juan ; 
Sur , con la de Fernando Car la ; P o 
niente, con otra de Joaquín Matesanz, 
y Norte, eon le de Is idoro Gómez; ve
luada en tre inte y oinco pesetee. 

• O. O t r a a lee Maiotas, de seis 
áreac oohenta eentiáreas; qua l inda : a l 
Sal iente, oon otra de Gregor io Lobo; 
Sur , la de Gabr ie l Bar r i o ; Poniente, 
o t ra de Ignaoio Sane, y Norte, otra de 
J u a n Bar r i o ; valuada en veinte pesetas. 

411 . Ot ra a l oamino Vie jo , de oin
co áreas tres eentiáreas; l inda: a l Sa
liente y Norte, oon otra de Ignaoio 
Sanz; Sur , l a que labra Fernando Gó
mez, y Poniente , oon otra de J u a n Be
nito; valuada en treinte pesetas. 

412. O t ra al sitio de Miranda, oer-
cada, de cuatro áreas; l inda : a l Sal ien
te y Sur , oamino; Poniente y Norte, 
con l a de Ignaoio Sana: valuada en 
cincuenta pesetas. 

Tota l valor de fincas y frutos, dos 
m i l seisoientas veintidós pesetas, de 
las que corresponden e las prime
ras dos m i l cien pésetes y quinientas 
veintidós pesetas s los segundos. 

Estos bienes han sido embargados 
como de la propiedad de D . Ignaoio 
Sane B r a v o y se venden para p a g a r a 
D . J u a n Sanz de Rozec la cantidad 
oitada por pr inc ip io , intereses y cos
tas, debiendo celebrarse su remate s i . 
limitáneamente en la Sa la de audien
cia de este Juzgado y en el de Sepúl-
veda, a las diez horas del día treinte 
de enero de m i l noveoientoc ve int i 
trés, lo que se hace saber a l públioo 
pare oonoeimiente do loe que quieren 
intereserse en le subasta, advirtién
dose; que los títulos de propiedad de 
los inmuebles estarán [de manifieste 
durante horas de audiencia en le Se
cretaría del primero de dichos dos 
Juzgedos , para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en 
le subasta, teniendo que conformarse 
con ellos s in derecho a ex ig i r n i n g u 
nos otros; que tanto los inmuebles 
oomo los oerealec salen a subasaa por 
el fpreoio de sus respectivas tasacio
nes, sin que se edmitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
evalúo; que podrán rematarse e cali
d a d de oeder; que pera tomar parte 
en oonsignada subasta, será requisito 
indispecsable consignar sobre la me

se del Juzgado o en el establecimien
to correspondiente, el diez por ciento 
e f e c t i v o de los bienes que sirve de 
tipo pera oonsignada subasta; que éste 
se verificará por pujas e le l lena; que 
primeremente, aunque en el mismo 
aoto, se verificará la subasta de las 
veint inueve fanegas de tr igo, y termi
nada ésta, sin solnoión de cont inui
dad, l e de todas las finóse, verificán
dose subaata part icular de oada una 
de éstas también simultáneamente y 
en el mismo aoto, solamente en e l 
caco de que no se hage posturas para 
todas ellos en 'conjunto que cubre les 
doc terceras partes de le tasación. 

T para su inserción en e l B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia de Madr id , se 
l ib ra el presente edioto en San Lo r en 
zo d e l E s c o r i a l , a onoe de d i c i e m b r e 

de m i l noveoientoc veintidós. 
V . * B.° 

E l Juca de 1.a ins tanc ia , 
J u a n José Berrenecka. 

E l Secretario, 
Lodo. César de l Pozo. 

(A.—1.018) 

G E T A F E 

E n v i r t u d de prov idencia diotada 
oon fecha doce de septiembre último 
por el S r . Jnez de pr imero instanoia 
de este pertido de Getafc, ce he admi
tido e trámite la demanda de juicio 
deolarativo ordinario de menor cuan
tía formulada por D . Fernando Cres
po López, representado por el P rocu
rador Medina, contra D. J u a n Framoie-
oo González del A g u a , mayor de edad, 
empleado eu la Dirección de Correos, 
y otro sobre redamación de dos m i l 
ciento cuatro pesetas, intereses lega
les y costas, y se oonfiere treclado de 
dicha demanda a los meuoionados de
mandados, emplazándolec pare que 
dentro de nueve días, a contar desde 
la publioaeión del presente en el Bo-
ISTIN OFICIAL de este prov inoia , com
parezcan y la conteetcn. 

Y para que s i rva de emplazamiento 
en forma a l D . J u a n Frencisoo Gon
zález del A g u o , cuyo actual paradero 
se ignora , expido el presente en Ge-
tafe, a seis de diciembre de m i l nove
cientos veintidós. 

V . ° B . * 
E l Juez de primera instancia, 

M . González Correa. 
E l Secretario, 

A . Mur i as . 
(D.—134). 

Ayuntamiento de Madrid 

Ext rac to de los scuerdos adoptados 
por el E x c m o . Ayuntamien to y la 
J u n t a munic ipa l , durante el mes de 
septiembre último, aprobado en se
sión de 6 del actual. 

Continuación) 
Tomar en consideración y pasar o 

la Comisión respectiva una proposi
ción interesando qua, en cumpl imien
to e lo determinedo en lac Bases 2 . a y 
3. a del precupuesto vigente, que, por 
le Alcaldía Presidencia se procede o 
revisar los expedientes de los empleo-

dos que ce enouentrea ce servicios dis
tintos de equellos pero los que fueron 
nombrados y se les destine adonde co
rresponda, con arreglo a sus nombra
mientos. 

Pasar a la Comisión reupeetiva, a loa 
efectos de Interposición de recurso con
tencioso administrat ivo, previo infor
me de los sefiores Letradoc consisto
riales, una comunioaoión del Exce l en 
tísimo S r . Gobernador c i v i l , troció-
dando Real orden del Min is te r io de le 
Goberuaoióu, por le que, de conformi
dad oon el informe emit ido por el M i 
nisterio de Hso ienda, se deniega la 
autorizaoión que pretende el A y u n t a 
miento de esta Corte, pero imponer 
un arbitr io extraordinario cobre las be
bidas espirituosas, espumosas y a lco 
holes. 

Dada cuenta del informe elevedo e l 
Ayuntamiento por le J u n t e munio ipe l 
de Pr imera enseñanza, oomo resultado 
de la v is i ta de inspecoión realizada a l 
Sanatorio de Pedrosa (Santander), por 
los sefiores Díaz Agero y [Cordero, e l 
Ayuntamiento aoordó que se remita 
una copia del expresado informe e le 
Dirección de Sanidad, a fin dejque, l le 
gando e su oonocimiento los Leches 
apuntados en el mismo, pueda la Supe
r ior idad corregirlos. 

Ord inar ia del 8. 

Se aprobó e l acta de la sesión ante
r ior . 

Se aoordó quedar enterado déla l is ta 
de asuntos pendientes de despacho de 
las Comisiones en 2 del actual , y de 
los j u d i c i a l e s en trámite en 25 de agos
to último, y dejar aquélla o dispos i 
ción de loe sefiores Concejales. 

Quedar enterado de una pro v ideo 
oie del E x c m o . i\v. Gobernador o i v i l , 
por l a que, de conformidad oon lo i n 
formado por l a Comisión prov inc ia l , 
desestima los recursos de alzado in 
terpuestos contra aouerde mun ic ipa l 
que denegó l a renovación de l icencia 
para l a industr ia de fabricaoión de 
pan establecida en la finca núm. 101 
de la calle de Bravo M u r i l l o . 

Quedar enterado de los balanoes de 
comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de oontabil idad ve
rificadas hasta fin de ju l io último, por 
euenta de los presupuestos del Inte 
r ior y del Ensanche . 

Conceder a i S r . Concejel, D . E m i 
l io Noguere, un mes de lioenoie pero 
atender al restablecimiento de eu 
sa lud . 

Designar al S r . Garoía Cortés para 
formar parte de la Comisión encarga
da de reorganizar el serv ic io de r t co -
nooimieuto de substancias y artícu
los al imenticios a sn entrado ea 
Madr id . 

Aprobar al extracto de los eout r-
doc adoptados por el Exorno. A y u n 

tamiento y l a J u n t a munio ipe l , du 
rante el mee de agocto último, y remi • 
t i r io a l E x c m o . Sr . Gobernador c i v i l , 
pare cu inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de le prov inc ie , publ mándese 
también en el Boletín del Ayuntamiento 
de Madrid. 

( Continuará.) 
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A Ñ O de 1922-23 MES DE DICIEMBRE 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCION de fondos por capítulos que para SÍUÍSfacer las obligaciones de 
dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

OiPITUM 

1. ° 

2. ° 

3. ° 

4. ° 

5. " 

6. a 

7. ° 

8. ° 

9. ° 

10. 

11. 

O B L I G A C I O N E S 

T O T A L E S 

Pesetas 

Gastos dol Ayun tamien to 3.476 44 

Polioía de Segur idad 2.956 87 

Polieía urbana y r u r a l 3.916 83 

873 94 

Instrucción pública • 

B e e . l U e n o i a 3 ' 6 i 4 9 2 

Obras públioas • 1 ' 7 1 B 8 3 

Correecién pública 605 20 
Montes 

Cargas y eontingente prov ino ia l 11.907 f>0 

Obras de nueva construcción * 

Ia iprev istes 6 2 6 2 3 

S U M A , T O T A L 29.521 76 

Aranjuez, a 1 * de diciembre de 1922.—V.* B.° E l A l ca l d e , Doroteo A l o n s o . 
E l Contador , J o s * L . Peléez.-Aprobada en cesión del día 8 de los corrientes. 
Aran juez , 9 de diciembre de 1 9 2 2 . — E l Secretar io, Santiago Puer ta . 

(Núm. 3.148) 

N A V A S D E L R E Y 

Formado el padrón de cédulas per
sonales para el próximo afio y apro
bado por esta Corporación, queda ex
puesto a l público de esta v i l l a en l a 
decretaría de este Mun ic ip i o , por tér
mino de quinoe días, para oir r eda 
maciones. 

Navas del R^y, 6 de diciembre 
de 1922. 

E l A l c a l d e , 
Marcelo Parras. 

(Núm. 3.127) 

P I N T O 

E l padrón de contribuyentes por cé 
dulas personales de este d is t r i to m u 
n i c ipa l , formado para el año próximo 
de 1923, se encuentra terminado y ex
puesto a l público, en l a Secretaría de 
e^te Ayuntamiento , por espado de 
quince días. 

L o que se hace público por el pre
sente para conocimiento de las perso 
ñas intereadas. 

P in t o , 9 de diciembre de 1922. 
E l A lca lde, 

Jceé de Ga ldo . 
(Núm. 8.128) 

R I B A S Y V A C I A M A D R I D 

E l Presupuesto munic ipa l ordinar io 
de este pueblo, formado para el próxi

mo año eoonómico de 1923-24, se en-
ouentra expuesto a l públioo en l a Se
cretaría de este Ayuntamien to , por el 
término de quinoe día', a fin de oir re
damac iones . 

R ibas y Vae iamadr id , a 9 de d i 
ciembre de 1922. 

E l A loarde , 
B . A l a m b r a . 

(Núm. 3.124) 

L A C A B R E R A 

E l padrón de cédulas personales 
para el próximo año de 1923, se ha l l a 
terminado y expuesto al públioo en la 
Secretaría de este Ayuntamien to , por 
espacio de quince días, para oir las re
clamaciones que se presenten contra 
el mismo. 

L a Cabrera, 6 de dioiembre de 1922. 
E l A l ca lde , 

Anton io Gal lego . 
(Núm. 3.129) 

Sociedad Anónima Salto del Cortijo 
E l Consejo de Administración de la 

Sooiedad Sal to del Corti jo convooa a 
sns Accionistas a J u n t a general o rd i 
naria para el día tre inta del aotual, a 
las cuatro de la tarde, en Madr id , ca
rretera del .Pardo, número quinoe, po

diendo concurr i r a la J u n t a oon vos y 
voto loa poseedores de veinte o más 
acciones que hallándose a l oorriente 
en sus obligaciones, acrediten con el 
correspondiente resguardo haberlas 
depositado oon cuatro días de antela
ción al de la J u n t a en l a Caja Socia l 
o en cualquier establecimiento de 
orédito. 

E l Direotor Ge ren t e , 
Francisco Montero. 

(A.—1.020) 

Parque de Intendencia de Alcalá de Henares 
A N U N C I O 

E l día 6 del mes de enero próxi
mo, a las once y tre inta horas, so ce
lebrará concurso en este Parque para 
la adquisición de los siguientes artícu
los necesarios para su serv ic io : 

H a r i n a de ñor. 
Cebada. 
A v e n r . 
Habas. 
Leña para hornos. 
Paja para pienso. 
S a l . 
G rasa consistente. 
Carbón vegeta l . 
Carbón de cok. 
Lefia gruesa. 
E s p a r t o . 
Jabón. 
Petróleo. 
Carbonato de sosa. 
Grasa para motores. 
E l acto tendrá lugar en el despacho 

del S r . D i rec to r del Parque, bajo su 
presidenoia y ante el T r i buna l r e g l a 
mentar io-

Lo s pliegos de condiciones que han 
de reg i r en e l concurso, así como las 
muestras tipos de los artículos que se 
hayan de comprar, estarán de man i 
fiesto en aquella oficina los días labo
rables, de diez a trece, desde l a pub l i 
cación de este anuncio hasta el ante
r io r a la celebraoión de l concurso, y 
las cantidades que de cada artículo 
hayan de adquir irse, se darán a cono
cer, en anuncio fijado en l a puorta del 
K.stablocimiento, cuatro días antes de 
la celebración del acto. 

Los que deseen tomar parte en la l i 
citación deberán concurr i r personal
mente al acto o estar en él represen
tados legalmente y presentarán sus 
proposiciones en pl iego cerrado, re
dactándolas con arreglo al modelo 
que se inserta a continuación de este 
anuncio. 

Las proposiciones expresarán oon 
clar idad la cantidad que ofrecen ven
der de cada artículo y prec io 'pur u n i 
dad métrica, entregado aquél en los 
almacenes de este Parque . 

A su proposición deberá acompañar 
cada l ic i tador muestra de los artículos 
que ofrezca, asi como también 1 s do
cumentos que acrediten su personal i 
dad, e l recibo de l a contribución i n 
d u s t r i a l que le corresponda satisfacer 
según e l concepto en que comparezca 
el firmante, y el resguardo de haber 
ingresado en la Caja general de Depó
sitos o sus Sucursales, o en la Caja de 
este Parque, la suma equivalente al 5 
por 100 del importe de su o f o r t a 
como garantía provis ional reglamenta
r i a a que se refieren, respectivamente, 
las condiciones 4.* de l pl iego de las 
técnico-económicas y 5.* y 13.* de las 
legales o de derecho. 

E n el caso de que dos o más propo
siciones iguales dejen en suspenso l a 
adjudicación, se verificará lioitaoión 

per pujas a la l lana , durante e l tér
mino de quince minutos, entre los au
tores de aquéllas, y s i transcurr ido 
dioho plazo subsistiese el empate, se 
decidirá la adjudicación por sorteo. 

E l T r i buna l adjudicará prov is iona l 
mente la compra al que presente l a 
proposición más ventajosa y ajustada 
a los pl iegos de condiciones, a reserva 
de la aprobación superior. 

L a garantía prov is iona l , en el oaso 
de adjudicación def init iva, tendrá el 
rematante que elevarla oomo definit i
va a l 10 per ICO de su proposición, pa
ra responder de la entrega de los ar
tículos contratados, dentro del plazo 
prevenido en l a coedioióu 10. a del 
pliego de las legales. 

Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe l lenar para 
la oelebraoión del contrato o impid ie 
se que éste U n g a efeoto en el término 
señalado en el pliego de condiciones 
legales, se anulará e l remate a costa 
del proponente oon las responsabil i
dades y resarcimientos al Estado pre
venidos en dicho pliego. 

Todo contrato derivado de l a cele 
biaoión de este concurso, se formali
zará por medio de e s c r i t u r a pública 
con arreglo a l ar t . 63 de l a 1' y de 
Contab i l idad de l a Hacienda pública 
de l . de ju l io de 1 9 H (C. L . núme
ro 128). 

E?te ooncurso se verificará con s u 
jeción a los referidos pliegos de con-
dioiones que se han redactado oon 
arreglo a l a expresada Ley y Regla 
mentó de Contratación A d m i n i s t r a t i 
va del Ramo de Guerra , aprobado por 
Rea l orden c i rcular de 6 de agosto de 
1909 (C. L . aúm. 157). 

Alcalá de Henares, 9 de diciembre 
de 1922. 

E l Presidente del T r i b u n a l , 
Bernardo J u a n B n r r i e l . 

Modelo de proposición: 

D o n F . de T . y T . , domici l iado 
en y con residenoia en prov in
cia de cal le de número..., en
terado del anunoio de concurso pub l i 
cado en el B O I K T I N O F I C I A L de l a pro
v inc i a de fecha de .. , de . . . , pa
ra l a adquisición de los art icules que 
para sus servicios necesita el P a r 
que de Intendencia de A'calá de 
Henares, así oomo de los pliegos de 
condiciones a que en aquél se aluáe, 
se compromete y ob l i ga con sujeción 

. a las cláusulas, del mismo y a su más 
j exacto cumpl imiento , a entregar en 
: los almacenes del Parque de Alcalá 

de Henares l a cantidad de (tantas) 
unidades de ta l artículo al precio de 
(tantas) pesetas (en letra), acompañan
do, en cumpl imiento de lo prevenido, 
muestras de los artículos que ofrece, 
su cédula personal corriente do 
clase, expedida en (o pasaporte 
de extranjería en su caso, y el poder 
notar ia l , también en su caso), así como 
el último recibo de l a contribución in
dus t r ia l que le corresponde satisfacer 
y resguardo del ingreso de su garan
tía prov is iona l . 

Los artículos que ofrece proceden 
d e . . . . (en ta l pla/a). 

de de 
(F i rma y rúbrica del proponente). 

(Núm. 3.185) (E.—G05) 
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